
 

ACTA N°13 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO 

08 DE NOVIEMBRE DEL 2023 

 

EN LA CIUDAD DE LIMA, SIENDO LAS 08:00 HORAS DEL 08 DE NOVIEMBRE 

DEL 2023, SE REUNIERÓN EN SESIÓN HÍBRIDA LOS INTEGRANTES DEL 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DEL PERÚ; INTERVIENEN EN LA PRESENTE SESIÓN DE CONSEJO EL DR. 

ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, EN CALIDAD DE RECTOR Y PRESIDENTE DEL 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO; LA DRA. ROSA MORENO 

RODRÍGUEZ EN SU CALIDAD DE VICERRECTORA ACADÉMICA (E) Y DECANA 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, EL DR. 

SANTIAGO BENITÉS CASTILLO EN CALIDAD DE VICERRECTOR DE 

INVESTIGACIÓN, EL DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ EN SU CALIDAD DE 

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, EL DR. JOSÉ 

ANICAMA GÓMEZ EN SU CALIDAD DE DECANO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS HUMANAS Y DE LA SALUD; LA MG. KARIN VARGAS TORRES EN 

CALIDAD DE DIRECTORA DE POSGRADO, EL Q.F. EDMUNDO GONZALO 

GALLO EN CALIDAD DE DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN; EL ING. ROLLY 

MORALES ABANTO EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE CALIDAD 

INSTITUCIONAL; LA LIC. GABRIELA CAMARGO OLIVERA EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE DE LOS GRAGUADOS; LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO 

SOLICITAN LAS DISPENSAS POR ASUNTOS DE FUERZA MAYOR Y EN EL CASO 

DEL ESTUDIANTE FUENTES PINEDO ANDERSON EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES PRESENTO SU DISPENSA POR 

MOTIVOS DE TRABAJO Y ACTUANDO COMO SECRETARIA GENERAL  LA MG. 

LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ EN SU CALIDAD DE SECRETARIA 

GENERAL.  

 

DANDO INICIO A LA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO. 

 

EL SEÑOR RECTOR, LUEGO DE DAR LA BIENVENIDA A TODOS LOS 

PRESENTES, INFORMA QUE LA AGENDA A TRATAR PARA LA SESIÓN 

ORDINARIA DE C.U.A.:  



 

1. APROBACIÓN DEL ACTA #  12  DE C.U.A. CELEBRADO  EL 04 DE 
OCTUBRE DEL 2023, NOTIFICADO EL SÁBADO 07 DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LOS MIEMBROS DEL CUA. 

2. APROBACIÓNDE GRADOS Y  TÍTULOS PROFESIONALES. 
3. OFICIO N° 019-2023-VRI-UA, SOLICITUD DE PERMISO PARA SER 

PONENTE EN UN EVENTO CIENTÍFICO EN BUENOS AIRES. 
REPRESENTANDO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, A 
CARGO DEL VRI DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO. 

4. INFORME N° 008-A-2023, QUE VERSA SOBRE LA MOVILIDAD 
ACADÉMICA, A CARGO DE LA DECANA DE LA FCGYC DRA. ROSA 
MORENO. 

5. RATIFICACIÓN DEL   CONVENIO ESPECÍFICO, COMERCIAL ENTRE EL 
COLEGIO DE PSICÓLOGOS DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMADEL PERÚ, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA. 

6. APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL SAN ISIDRO LABRADOR, ACARGO DEL 
DRI. MG. IVÁN RIVAROLA. 

7. APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA REAL ACADEMIA DE 
INGENIERÍA, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA.  

8. RATIFICACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSITAT JAUME I 
(ESPAÑA), A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA.             

9. RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, 
CIENTÍFICA Y CULTURAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA (ESPAÑA) 
Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

10. APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN CON LA INTER 
AMERICAN UNIVERSITY DE PUERTO RICO Y LA UA, A CARGO DEL DRI. 
MG. IVÁN RIVAROLA. 

11. RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE INTERCAMBIODE 
ESTUDIANTADO ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 
UNIVERSIDADDE GRANADA (REINO DE ESPAÑA).  

12. APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD LATINA DE 
COSTA RICA, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA. 

13. APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE MISIÓN ACADÉMICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA COLEGIOS DE COLOMBIA UNICOC, A CARGO DEL MG. 
IVÁN RIVAROLA. 

14. APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA ASOCIACIÓN FERREYCORP, 

A CARGO DEL MG. IVÁN RIVAROLA. 
15. OFICIO N° 029 – 2023 – FIA – UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 

ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN INTERNACIONAL CON LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID, A CARGO DEL DR. ADOLFO 
ARANA. 

16. OFICIO N° 031 - 2023 - FIA - UA,  PROPUESTA PARA INTEGRANTE PARA 
EL COMITÉ CONSULTIVO DE LA E.P. INGENIERÍA INDUSTRIAL,  A 
CARGO DEL DR. ADOLFO  ARANA. 

17. OTROS. 
 
 

 



 

 

TEMA DE AGENDA N° 01 

 
ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LA SECRETARIA GENERAL, 

DE CUENTA SOBRE EL PRIMER PUNTO DE AGENDA, LA MISMA QUE INFORMA 

RESPECTO AL ACTA N° 12, DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ACADÉMICO, CELEBRADO EL 04 DE OCTUBRE DEL 2023, EL MISMO QUE 

FUE NOTIFICADO CONJUNTAMENTE CON LAS RESOLUCIONES DE CUA CON 

FECHA 07 DE OCTUBRE DEL 2023, A LOS MIEMBROS DEL CUA. 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR, SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

TEMA DE AGENDA N° 02 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 

0273-2023-UA-FCGYC, DE FECHA 07 DE NOVIEMBRE, EMITIDO POR LA 

DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, 

LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO PRIMERO APROBAR COMO 

EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS DE LA AUTÓNOMA DEL 

PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 

 



 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 

0273-2023-UA-FCGYC, DE FECHA 07 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, 

EMITIDO POR LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 

COMUNICACIONES, LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO 

SEGUNDO APROBAR COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL 

BACHILLER EN CONTABILIDAD A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DE CONTABILIDAD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 



 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 056-

2023-CFA-FIA-UA, DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023, LA CUAL 

APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 

INGENIERÍA DE SISTEMAS A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 

0165–2023-UA-FCHYS, DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023, LA CUAL 

APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 

DERECHO A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO 

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 

RELACIÓN: 

 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 

0165–2023-UA-FCHYS, DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023, LA CUAL 

APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 

PSICOLOGÍA A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 

PSICOLOGÍA DE LA AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 

RELACIÓN: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA SOBRE LOS TÍTULOS 

PROFESIONALES QUE DEBERÁN SER APROBADOS POR LOS MIEMBROS DEL 

CUA, INICIANDO CON LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 

COMUNICACIONES A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN N° 0274-2023-FCG-UA, 

DEL 07 DE NOVIEMBRE DEL 2023, DECLARANDO COMO EXPEDITOS PARA 

OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS A 

LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA 

SIGUIENTE RELACIÓN: 

 



 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 

0274-2023-FCG-UA, DEL 07 DE NOVIEMBRE DEL 2023, EL CUAL APRUEBA 

COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN 

CONTABILIDAD A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 

CONTABILIDAD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A 

LA SIGUIENTE RELACIÓN: 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 057-

2023-FIA-UA, DEL 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023, EL CUAL APRUEBA COMO 



 

EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA DE 

SISTEMAS A LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE 

ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 

0166–2023-UA-FCHYS, DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023, EL CUAL 

APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE 

ABOGADO A LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 

DERECHO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA 

SIGUIENTE RELACIÓN. 

 

 

 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 

0166–2023-UA-FCHYS, DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023, EL CUAL 

APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN 

PSICOLOGÍA A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 

PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA 

SIGUIENTE RELACIÓN. 

 

 

 

 



 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

TEMA DE AGENDA N° 03 
 

 

OFICIO NO 019-2023-VRI-UA, SOLICITUD DE PERMISO PARA SER 
PONENTE EN UN EVENTO CIENTÍFICO EN BUENOS AIRES. 
REPRESENTANDO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 03 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE EL OFICIO N° 

019-2023-VRI-UA, EN LA CUAL SOLICITA SE LE CONCEDA EL PERMISO PARA 

SER PONENTE EN UN EVENTO CIENTÍFICO EN LA CIUDAD DE  BUENOS 

AIRES, REPRESENTANDO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, EN ESE 

SENTIDO EL SEÑOR LE CEDE EL USO DE LA PALABRA AL VICERRECTOR DE 

INGESTIGACIÓN DR. SANTIAGO BENITÉS CASTILLO, QUIEN INFORMA LO 

SIGUIENTE: 

 

 

 

 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

SOLICITUD DE PERMISO PARA SER PONENTE EN UN EVENTO CIENTÍFICO EN 

BUENOS AIRES, DEL VRI. DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO, 

REPRESENTANDO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ EN LAS FECHAS 

DEL 15 AL 17 DE NOVIEMBRE, PARA LO CUAL SOLICITA SE LE BRINDE LA 

LICENCIA CON GOCE DE HABER, EN LAS FECHAS ANTES INDICADAS, 

ASIMISMO, INFORMA QUE LOS VIÁTICOS SERÁN AUTOFINANCIADOS, NO 

HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 

APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

TEMA DE AGENDA N° 04 
 
INFORME N° 008-A-2023, QUE VERSA SOBRE LA MOVILIDAD ACADÉMICA: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 04 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE INFORME N° 008-

A-2023-FCGYC-UA, INFORME QUE CORRESPONDE A LA FCGYC DRA. ROSA 

YSABEL MORENO RODRÍGUEZ, QUIEN PONE EN CONOCIMIENTO A LOS 

MIEMBROS DEL CUA LO SIGUIENTE: 

 



 

 

 

 

 

 

 

EL SEÑOR RECTOR, AGRADECE EL INFORME BRINDADO POR LA DE 

DECANA. 

TEMA DE AGENDA N° 05 
 

RATIFICACIÓN DEL   CONVENIO ESPECÍFICO, COMERCIAL ENTRE EL 
COLEGIO DE PSICÓLOGOS DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMADEL 
PERÚ: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 05 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE EL OFICIO N° 

078-2023-UA-DRI, SOLICITANDO LA RATIFICACIÓN DEL   CONVENIO 

ESPECÍFICO, COMERCIAL ENTRE EL COLEGIO DE PSICÓLOGOS DEL PERÚ Y 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA 

PALABRA AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, QUIEN 

INFORMA LO SIGUIENTE: 

  



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

RATIFICACIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO, COMERCIAL ENTRE EL 

COLEGIO DE PSICÓLOGOS DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

PERÚ, EXPUESTO POR EL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, 

NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 

APRUEBA POR UNANIMIDAD LA RATIFICACIÓN DEL CONVENIO. 

 

TEMA DE AGENDA N° 06 
 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL SAN ISIDRO LABRADOR: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 06 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

SAN ISIDRO LABRADOR, QUE SERÁ EXPUESTO POR EL SEÑOR RECTOR 

DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 

 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A  LA 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

SAN ISIDRO LABRADOR, EXPUESTO POR EL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE 

VÁSQUEZ HUAMÁN, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA SUSCRIPCIÓN 

DEL CONVENIO. 

 

TEMA DE AGENDA N° 07 

 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA REAL ACADEMIA DE 
INGENIERÍA: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 07 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 

DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA REAL ACADEMIA DE INGENIERÍA, QUE SERÁ 

EXPUESTO POR EL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, QUIEN 

INFORMA LO SIGUIENTE: 

 



 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA REAL ACADEMIA DE 

INGENIERÍA, EXPUESTO POR El SEÑOR RECTOR, NO HABIENDO 

OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. 

 

 

TEMA DE AGENDA N° 08 
 

RATIFICACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSITAT JAUME I 

(ESPAÑA): 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 08 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA 

RATIFICACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 



 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSITAT JAUME I (ESPAÑA),  

QUE SERÁ EXPUESTO POR EL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ 

HUAMÁN, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE. 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

RATIFICACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSITAT JAUME I 

(ESPAÑA), EXPUESTO POR EL SEÑOR RECTOR, NO HABIENDO OPOSICIÓN 

POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 

LA RATIFICACIÓN DEL CONVENIO. 

 

 

TEMA DE AGENDA N° 09 
 

RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, 
CIENTÍFICA Y CULTURAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA (ESPAÑA): 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 09 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA RATIFICACIÓN 

DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y 

CULTURAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA (ESPAÑA),  QUE SERÁ 

EXPUESTO POR EL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, QUIEN 

INFORMA LO SIGUIENTE: 

 

 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, 

CIENTÍFICA Y CULTURAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA (ESPAÑA, 

EXPUESTO POR EL SEÑOR RECTOR, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR 

PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. 

 

 

TEMA DE AGENDA N° 10 
 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN CON LA INTER 
AMERICAN UNIVERSITY DE PUERTO RICO Y LA UA: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 10 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 

DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN CON LA INTER AMERICAN 

UNIVERSITY DE PUERTO RICO Y LA UA,  QUE SERÁ EXPUESTO POR EL SEÑOR 

RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 



 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN CON LA INTER 

AMERICAN UNIVERSITY DE PUERTO RICO Y LA UA, EXPUESTO POR EL 

SEÑOR RECTOR, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA SUSCRIPCIÓN 

DEL CONVENIO. 

 

 

TEMA DE AGENDA N° 11 
 

RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE INTERCAMBIO DE 
ESTUDIANTADO ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA (REINO DE ESPAÑA): 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 11 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA RATIFICACIÓN 

DEL CONVENIO DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTADO ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

(REINO DE ESPAÑA),  QUE SERÁ EXPUESTO POR EL SEÑOR RECTOR DR. 

ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTADO ENTRE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 



 

(REINO DE ESPAÑA), EXPUESTO POR EL SEÑOR RECTOR, NO HABIENDO 

OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD LA RATIFICACIÓN DEL CONVENIO. 

 

TEMA DE AGENDA N° 12 
 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD LATINA DE 
COSTA RICA: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 12 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 

DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD LATINA DE COSTA RICA,  QUE 

SERÁ EXPUESTO POR EL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, 

QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD LATINA DE 

COSTA RICA, EXPUESTO POR EL SEÑOR RECTOR, NO HABIENDO 

OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. 

 

 



 

TEMA DE AGENDA N° 13 
 

APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE MISIÓN ACADÉMICA ENTRE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA COLEGIOS DE COLOMBIA UNICOC: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 13 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE MISIÓN ACADÉMICA ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 

COLEGIOS DE COLOMBIA UNICOC,  QUE SERÁ EXPUESTO POR EL SEÑOR 

RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD LATINA DE 

COSTA RICA, EXPUESTO POR EL SEÑOR RECTOR, NO HABIENDO 

OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. 

 

 

TEMA DE AGENDA N° 14 
 

APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA ASOCIACIÓN FERREYCORP: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 



 

RESPECTO AL TEMA N° 14 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 

DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA ASOCIACIÓN FERREYCORP,  QUE SERÁ 

EXPUESTO POR EL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, QUIEN 

INFORMA LO SIGUIENTE: 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA ASOCIACIÓN FERREYCORP, 

EXPUESTO POR EL SEÑOR RECTOR, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE 

DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

TEMA DE AGENDA N° 15 
 

APROBACIÓN DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
INTERNACIONAL CON LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 15 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 

DE APROBACIÓN DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

INTERNACIONAL CON LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID,  QUE 

SERÁ EXPUESTO POR EL DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, QUIEN INFORMA LO 

SIGUIENTE: 



 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

APROBACIÓN DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE  COLABORACIÓN 

INTERNACIONAL CON LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID, 

EXPUESTO POR EL DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, NO HABIENDO OPOSICIÓN 

POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA 

SUSCRIPCIÓN DEL ACUERDO. 

 

TEMA DE AGENDA N° 16 
 

OFICIO N° 031 - 2023 - FIA - UA,  PROPUESTA PARA INTEGRANTE PARA 
EL COMITÉ CONSULTIVO DE LA E.P. INGENIERÍA INDUSTRIAL: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 16 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE PROPUESTA DE 

INTEGRANTE PARA EL COMITÉ CONSULTIVO DE LA E.P. INGENIERÍA 

INDUSTRIAL,  QUE SERÁ EXPUESTO POR EL DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, 

QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

PROPUESTA DE INTEGRANTE PARA EL COMITÉ CONSULTIVO DE LA E.P. 

INGENIERÍA INDUSTRIAL, EXPUESTO POR EL DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, 

NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 

APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

CULMINADO LOS PUNTOS DE AGENDA, EL CUA SE PROCEDE A TOMAR LOS 

SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 1 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA 

EL ACTA # 12 DE C.U.A. CELEBRADO EL 04 DE OCTUBRE DEL 

2023, NOTIFICADO EL SÁBADO 07 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LOS 

MIEMBROS DEL CUA. 

 

ACUERDO N° 2 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LOS GRADOS ACADÉMICOS DE 

BACHILLER SUSTENTADOS A TRAVÉS DE LA SIGUIENTES RESOLUCIONES: 

 

1. RESOLUCIÓN N° 0273-2023-CFA-FCGYC-UA, EMITIDO POR LA DRA. 

ROSA MORENO RODRIGUÉZ, DECANA DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES. 

2. RESOLUCIÓN N° 0056-2023-CFA-FIA-UA, EMITIDO POR EL DR. 

ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 

3. RESOLUCIÓN N° 0165-2023-UA-FCHYS, EMITIDO POR EL DECANO 

DR. JOSÉ ANICAMA GOMÉZ, DECANO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS HUMANAS Y DE LA SALUD. 

 

ACUERDO N° 03 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LOS TÍTULOS PROFESIONALES A 

TRAVÉS DE LAS RESOLUCIONES: 

 

1. RESOLUCIÓN N° 0274-2023-CFA-FCGYC-UA, EMITIDO POR LA DRA. 

ROSA MORENO RODRIGUÉZ, DECANA DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES. 

2. RESOLUCIÓN N° 057-2023-CFA-FIA-UA, EMITIDO POR EL DR. 

ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 

3. RESOLUCIÓN N° 0166-2023-UA-FCHYS, EMTIDO POR EL DECANO 

DR. JOSÉ ANICAMA GOMÉZ, DECANO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS HUMANAS. 

 



 

ACUERDO N° 04 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL PEDIDO DEL V.I DR. SANTIAGO 

BENITES, EL MISMO QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN 

CALIDAD DE PONENTE EN EL ENCUENTRO ACADÉMICO CIENTÍFICO, A 

REALIZARSE EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, REPRESENTANDO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ. ASÍ COMO TAMBIÉN SE LE 

CONCEDE LA LICENCIA CON GOCE DE HABER EN LAS FECHAS DEL 

15 AL 17 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 

 

ACUERDO N° 05 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICACIÓN DEL CONVENIO 

ESPECÍFICO, COMERCIAL ENTRE EL COLEGIO DE PSICÓLOGOS DEL PERÚ Y 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMADEL PERÚ. 
 

ACUERDO N° 06 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL SAN ISIDRO LABRADOR, AUTORIZANDO AL 

SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN LA SUSCRIPCIÓN DEL 

PRESENTE CONVENIO. 
 

ACUERDO N° 07 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA REAL 

ACADEMIA DE INGENIERÍA, AUTORIZANDO AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE 

VÁSQUEZ HUAMÁN LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. 

 

ACUERDO N° 08 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICACIÓN DEL CONVENIO MARCO 

DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 

UNIVERSITAT JAUME I (ESPAÑA). 

 

ACUERDO N° 09 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL ENTRE LA 



 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA (ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

PERÚ. 

 

ACUERDO N° 10 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN CON LA INTER AMERICAN UNIVERSITY DE PUERTO RICO Y LA 

UA, AUTORIZANDO AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN LA 

SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. 

 

ACUERDO N° 11 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE 

INTERCAMBIO DE ESTUDIANTADO ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

PERÚ Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA (REINO DE ESPAÑA). 

 

ACUERDO N° 12 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 

UNIVERSIDAD LATINA DE COSTA RICA, AUTORIZANDO AL SEÑOR RECTOR 

DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO. 

 

ACUERDO N° 13 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE 

MISIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIOS DE COLOMBIA UNICOC, 

AUTORIZANDO AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN LA 

SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. 

 

 

ACUERDO N° 14 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 

ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 

ASOCIACIÓN FERREYCORP, AUTORIZANDO AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE 

VÁSQUEZ HUAMÁN LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. 

 



 

ACUERDO N° 15 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL ACUERDO ESPECÍFICO 

DE COLABORACIÓN INTERNACIONAL CON LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

DE MADRID, AUTORIZANDO AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ 

HUAMÁN LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. 

 

ACUERDO N° 16 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, QUE EL DR. LUÍS MANRIQUE PETRERA,  

PARTICIPE COMO MIEMBRO INTEGRANTE DEL COMITÉ CONSULTIVO DE LA 

E.P. INGENIERÍA INDUSTRIAL. 
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